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Inst ituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l. Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las cato rce horas con trein ta y ocho minutos del día treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido la solic itud de información con referenc ia 
Nº14974 presentada ante la Oficina de In formación y Respuesta. por el so licitante , 
quien ha solic itado la información referente a "copia de cartilla de vacunación". Hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que en fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, se realizó prevención, ya que, seg ún lo descrito 
en su correo electrónico, su so licitud corresponde a "copia de cartilla de vacunación"; sin embargo, 
era necesario remitiera su so licitud y los documentos adjuntos en un formato legible, ya que los que 
fueron remitidos no pueden visualizarse con claridad. 

Asimismo. se advi rtió que era necesario identificara el centro de atención del cual requie re la 
información. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos. sin 
que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar la 
solic itud de in formación y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar 
una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 
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